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1. Introducción
Para la Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas (UBPD), la rendición de 
cuentas es mucho más que un deber institucional. Es la oportunidad para que, desde un 
proceso amoroso, respetuoso y colaborativo, hagamos un ejercicio genuino de 
retroalimentación para seguir avanzando en el propósito común que nos une: “La búsqueda 
para encontrar y dar respuesta a quienes buscan a las personas dadas por desaparecidas en 
razón y contexto del conflicto armado; contribuyendo al alivio del sufrimiento y al 
restablecimiento de los derechos a la búsqueda, a la verdad, a la reparación, a la no 
repetición, a la justicia y a la construcción de paz”.

Con este profundo mensaje, nuestra directora general, la Dra. Luz Janeth Forero Martínez, 
dio apertura a la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas (APRC) el pasado viernes 20 de 
febrero de 2026, a las 9 am en la Universidad de la costa - ciudad de Barranquilla. Este 
encuentro tuvo como propósito presentar los resultados de la gestión institucional durante la 
vigencia 2025, haciendo un énfasis especial en el avance territorial del Caribe colombiano, 
nuestra Región Norte

Con el fin de propiciar una verdadera conversación técnica y humanitaria, la jornada giró en 
torno a dos escenarios principales:

1. Presentación del balance de gestión: Un espacio para exponer los principales 
resultados, avances forenses y retos de la Unidad en el territorio durante 2025.

2. Diálogo genuino: Esenarios de encuentro invaluable donde los asistentes, 
organizaciones y personas buscadoras pudieron expresar sus inquietudes, resolver 
dudas y compartir diversos puntos de vista sobre el quehacer de la UBPD en la 
Región Norte, permitiéndonos asumir nuevos compromisos de mejora continua
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2. Convocatoria

Desde el 20 de enero de 2026, mediante la página 
web de la Unidad, se habilitó un espacio para que 
ciudadanía y grupos de valor, postulen temas de 
interés para ser desarrollados durante la audiencia 
pública de rendición de cuentas.

https://unidadbusqueda.gov.co/actualidad/que-quier
es-saber-acerca-del-trabajo-de-la-unidad-de-busqu
eda-durante-2025/

A partir del 2 de febrero se realizaron 
publicaciones en página web institucional y en 
las redes sociales de la UBPD (Facebook e 
Instagram), anunciando la programación de la 
audiencia. Se realizaron 60 publicaciones, 
apróximadamente, con mensajes de invitación y 
datos de la UBPD.

Desde el 8 de febrero se realizaron invitaciones 
formales dirigidas a personas buscadoras, OCPM  y 
entidades territoriales de la Región Norte, entidades 
nacionales, organismos internacionales y de 
cooperación internacional, academias; con el fin de 
contar con asistencia presencial o virtual . En total se 
remitieron 502 cartas de invitación.
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3. Asistencia y presencia en redes sociales 

64 asistentes de manera presencial que hicieron 
registro. Sin embargo, hubo un mayor número de 
asistentes en el auditorio.

1562 vistas durante el día en todas las plataformas 
de la entidad. 
Enlace: https://www.youtube.com/watch?v=jxY444vxgA8
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4. Material de Apoyo 
El diálogo planteado en la audiencia pública de rendición de cuentas alrededor de la gestión institucional de la UBPD se 
apoyó fundamentalmente en:

● Boletines estadísticos 2025 Así avanzamos Región  
Norte. contienen cifras regionales  
https://unidadbusqueda.gov.co/sobre-busqueda/seguimiento-prb/   

● Informe de gestión 2025. 
https://unidadbusqueda.gov.co/rendic
ion-cuentas/

https://unidadbusqueda.gov.co/sobre-busqueda/seguimiento-prb/
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5. Desarrollo de la Audiencia 
La APRC fue un recorrido por las cifras y un reconocimiento del sentir de mujeres buscadoras, que  transcurrió mediante 4 ejes temáticos:

1. Primer conversatorio: Un diálogo abierto con la directora de la Unidad.
Ena Pérez Loperena, mujer buscadora de la Organización Golkushe Tayrona y la directora generla de la UBPD, Dra luz Janeth Forero, 
propiciaron un diálogo que permitió visibilizar las particularidades de la búsqueda en los territorios indígenas. A través de la vocería de Ena 
Pérez, se profundizó en la concepción de la búsqueda comunitaria y espiritual, recordando que las acciones humanitarias en estos 
territorios exigen un profundo respeto por los saberes ancestrales y las autoridades tradicionales. La Directora reafirmó el compromiso de la 
UBPD con los enfoques diferenciales y la necesidad de seguir construyendo metodologías conjuntas.

2. Aprendizajes y garantías de participación. 
Este bloque se dividió en dos momentos clave para abordar el trabajo en red y la resiliencia en el territorio:
- Tejiendo caminos en la región Norte: Carmelis Arrieta Suárez, coordinadora UBPD de la Región Norte y;  Elcy Serna Gómez, de la  
Asociación de mujeres víctimas emprendedoras, conversaron  en torno al rol de las mujeres no solo como buscadoras, sino como 
constructoras de tejido social y económico tras el impacto del conflicto armado. Las panelistas conversaron en torno a su experiencia del 
emprendimiento como herramienta de resistencia y sobre cómo la UBPD debe seguir garantizando condiciones materiales y psicosociales 
para su participación efectiva en los procesos de búsqueda. 
- Fortaleciendo la búsqueda en comunidad: En este espacio, Gabriel Burbano Achicanoy Director de Participación y Enfoques 
Diferenciales de la UBPD, Maryuriz Rodríguez Caballero, Red de apoyo - Organización FAmiliares Colombia Línea Fundadora y Yamides 
Palencia - Mujer Buscadora - organización Senderos de Paz y Reconciliación, conversaron en torno al  poder de la juntanza. Se dialogó 
sobre los aprendizajes que ha dejado la implementación del Programa Red de Apoyo. Las organizaciones recalcaron la importancia de la 
acción colectiva para enfrentar las barreras institucionales y el desgaste emocional, validando que el acompañamiento mutuo es 
indispensable en el camino de la búsqueda.  
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5. Desarrollo de la Audiencia 
3. Avances de la Búsqueda Humanitaria. Cifras que representan la contribución al alivio del sufrimiento. 
Este bloque temático se centró en los resultados tangibles de la búsqueda. Durante la audiencia, compartimos con las personas buscadoras y 
las organizaciones sociales los hitos que marcaron el 2025 a nivel nacional y su impacto en el territorio caribeño. Hablamos desde el corazón al 
presentar la recuperación de 1.813 cuerpos y la realización de 218 entregas dignas hechas en 2025. Además, se destacó un dato 
profundamente esperanzador: 300 personas fueron encontradas con vida, demostrando que la búsqueda tiene múltiples caminos y respuestas. 
La expansión y el fortalecimiento de los Centros Integrales de Abordaje Forense e Identificación (CIAFI).* 
Retos que enfrentamos: Presentamos un déficit presupuestal histórico del 20%. ¡Necesitamos a todo el Estado volcando sus esfuerzos 
hacia la búsqueda! 

4. Espacio de preguntas y respuestas 
Se atendieron 3 preguntas formuladas por la ciudadanía en el auditorio, las 8 restantes, fueron respondidas y publicadas en la página web de la 
unidad*. Jhoa Calderon, representante de Corporación Caribe Afirmativo y en nombre de la Corporación Jurídica Libertad, MOVICE y la Mesa 
Departamental Sobre Desaparición Forzada de Antioquia, en tarima, planteó algunas necesidades de participación, que estas organizaciones 
esperan de la UBPD en el marco de la implementación de acciones humanitarias y con ello resaltar la importancia del trabajo conjunto. 
Más allá de las cifras, la audiencia en Barranquilla le dio un lugar central a las voces de los familiares, quienes expresaron que su anhelo no es 
solo encontrar a su propio familiar, sino a todas aquellas personas que un día fueron obligadas a desaparecer. Para concluir, la UBPD asumió un 
compromiso público claro para la vigencia 2026: trabajar fuertemente en el impulso a la identificación de los cuerpos recuperados, 
garantizando así que las respuestas lleguen de manera más ágil a quienes llevan décadas esperando.

*Para ampliar información, puede consultar el informe de gestión, la trasmisión de la APRC y las respuestas a preguntas surgidas en 
la encuesta en el siguiente espacio:
https://unidadbusqueda.gov.co/rendicion-cuentas/

https://unidadbusqueda.gov.co/rendicion-cuentas/
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6. Percepción de los asistentes de la APRC
● Comentarios de percepción positiva: 8 (Aprox. 29% del total). 

Se centraron en agradecer la realización del evento, valorar la 
creación de escenarios de encuentro y reconocer el esfuerzo de 
la Unidad por visibilizar la búsqueda en la región. también  están 
relacionados con expresiones de resistencia y mensajes de 
solidaridad entre las mismas familias asistentes.

● Solicitudes de información: Para grupos de interés, la 
rendición de cuentas presencial y sus espacios virtuales de 
transmisión, han demostrado ser espacios claves para la 
construcción de confianza mediante la información oportuna. 
Fruto de esto, se recibieron 8 solicitudes de información (Aprox. 
29% del total) sobre el estado del proceso de búsqueda. Estas 
solicitudes se recibieron por redes sociales y se hizo el contacto, 
cuando fue posible, por este medio. Sin embargo se remitió a 
cada GITT interesado, el caso para ser tramitado.  

● Preguntas: 11 preguntas Orientadas a entender los retos 
operativos, el presupuesto territorial y la articulación institucional 
(clasificadas para respuesta en página web).



6. Percepción de los asistentes de la APRC 
De los 9 comentarios de percepción recibidos, 5 personas (56%) manifiestan alguna oportunidad 
de mejora. 

Hubo inquietudes (registradas en las preguntas) sobre la 
asignación de presupuesto regional para la atención básica de las 
familias en los encuentros (como refrigerios). Un comentario indica 
que se deben mejorar temas logísticos , referentes a la disposición 
de bebidas y el sonido de la transmisión 

El volumen de observaciones y preguntas formales recibidas 
durante la jornada (tanto presenciales como virtuales) fue bajo en 
proporción a la expectativa del evento y al número de asistentes

Se evidenció una participación activa a través de Facebook y 
YouTube, pero muchos de los comentarios virtuales eran 
solicitudes de búsqueda en las que los usuarios exponían sus 
datos sensibles en los comentarios públicos.

Se identificaron los siguientes aspectos a contemplar en 
un próximo espacio de diálogo, destacándose:

• Conciliar necesidades logísticas de asistentes con la 
disponibilidad presupuestal.

• Identificar barreras de barreras de participación, tales 
como el temor a hablar en público (pánico escénico ante 
el micrófono), la brecha digital en la transmisión, capital 
cultural.

• Se requiere fortalecer el equipo de moderación digital 
durante la transmisión. Este equipo no solo debe 
recoger preguntas para la mesa principal, sino 
interactuar en tiempo real en los chats, brindando 
contención, orientando inmediatamente a los usuarios 
hacia los canales privados de recepción de solicitudes 
de búsqueda



7. Preguntas y respuestas
Se realizó la recolección, consolidación y clasificación de las 
preguntas e inquietudes realizadas por los asistentes de manera 
presencial y virtual a la audiencia pública de rendición de 
cuentas. Se recibieron 11 preguntas, durante el evento fue 
posible atender 3 preguntas priorizadas de las que fueron 
registradas en el formato de recolección de preguntas entregado 
a los asistentes al inicio de la audiencia. Las preguntas que no 
alcanzaron a ser abordadas junto con sus respuestas, fueron 
agrupadas y  consolidadas en un documento que fue publicado 
en marzo de 2026 y que comprende 8 preguntas y respuestas.  

https://unidadbusqueda.gov.co/rendicion-cuentas/
 
El total de preguntas, comentarios e inquietudes fueron 
registradas en una matriz y clasificadas como preguntas, 
solicitudes de información, solicitudes sobre el estado del 
proceso de búsqueda o solicitudes de búsqueda, obteniendo un 
total de 28 registros.

2. Luego, clic en el botón rendición 
de cuentas

1. En la página de inicio, clic al menú participa

3. En la sección de rendición de cuentas 
puedes consultar toda la información 
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